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Financiamiento electoral
Ley 331 – Ley Electoral aprobada el 19 Enero 2000 y 
entrada en vigencia el 24 de Enero del mismo año.

Avances del cumplimiento de los compromisos 
asumidos por el Estado de Nicaragua 

En relación con el compromiso asumido en la Declaración 
de Guatemala sobre proponer y promover la aprobación 
de un marco regulatorio que garantice el libre acce so 
ciudadano a la información pública en poder del 
Estado, en forma veraz y oportuna , Nicaragua tiene 
grandes avances pues luego de cuatro años de discusión 
ahora se cuenta con una Ley de Acceso a la Información 
Pública aprobada el 16 de mayo del presente año.



El gran reto y desafío es que exista voluntad política e 
interés de los partidos políticos para permitir el acceso a la 
información pública, respetando los intereses de los 
ciudadanos nicaragüenses y trabajar en función de eso. 

En consecuencia, cada entidad comprendida en la 
presente Ley, deberá crear una Oficina de Acceso a la 
Información Pública. Esta oficina dependerá de forma 
directa de la máxima autoridad de cada entidad y tendrá
como misión facilitar, a las personas que así lo demanden, 
el acceso a la información, creando un sistema de 
organización de la información y los archivos, con su 
respectivo índice de la información a su resguardo.
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#� Es necesario garantizar a lo inmediato la 

independencia y equilibrio de los poderes del 
Estado y la capacidad de los órganos de control.

2. Que el Estado, como firmante de la Declaración de 
Guatemala para una región libre de corrupción, 
cumpla con los compromisos de la misma y que 
dentro de nuestro marco Jurídico se agreguen leyes 
para promover, prevenir y sancionar los actos de 
corrupción y la impunidad de los que infringen la ley.



� Es urgente reformar, con tiempo y oportunidad, la 
Ley Electoral  para moderar el costo de las 
elecciones, imponer la transparencia en el 
financiamiento de campañas�

� Aprobar el reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información . 

� El Poder Judicial es pieza fundamental  para la 
seguridad jurídica de la persona y el desarrollo del 
país, y por tanto, decisivo, en cualquier logro en 
materia anticorrupción. En Nicaragua, urge 
reglamentar y aplicar la Ley de carrera judicial y 
el código de ética del funcionario del sistema 
judicial. 



Finalmente, concluimos recomendando que el Estado 
de Nicaragua debe adoptar sistemas de 
monitoreo para rendir cuentas sobre el 
cumplimiento de los tratados internacionales y 
sus planes nacionales de lucha contra la 
corrupción. Estos deben de proveer información 
clara, oportuna y verificable que permita medir los 
avances, identificar los obstáculos y facilitar la 
adopción de acciones correctivas.
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